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RESOLUCIÓN No.  66 /12 

 
POR CUANTO: Mediante acuerdo de fecha 21 de marzo de 2012, adoptado por el Consejo de 
Estado, fue designado el que resuelve Ministro de Educación Superior. 

 
POR CUANTO: Es necesario coordinar el trabajo de extensión universitaria a  nivel nacional, provincial y 
municipal contribuyendo así a la gestión de dicho proceso basado en la cooperación y la integración de las 
diferentes instituciones de educación superior del territorio en cuestión y dentro de ellas entre otros a los 
departamentos y direcciones de Extensión y Cultura Física y Deporte. 
 
POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de conformidad con la Disposición Final 
Séptima del Decreto-Ley No. 147: “De la Reorganización de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de 21 de abril de 1994; adoptó, con fecha 24 de abril de 2001, el Acuerdo No. 4001 que precisa las 
atribuciones y funciones específicas del Ministerio de Educación Superior, entre las que están en su Apartado 
SEGUNDO, los siguientes numerales: 
 
1. Dirigir metodológicamente la formación integral de los estudiantes universitarios del país, que garantice en 
los mismos una sólida cultura político ideológica y social humanística  y una elevada competencia profesional, 
para defender la Revolución en el campo de las ideas y cumplir cualquier tarea que se les encomiende. 
Responder directamente por los resultados de este proceso de formación en los centros de educación 
superior adscritos al Ministerio de Educación Superior. 

 
2. Promover, difundir y encauzar la influencia e interacción creadora de los centros de educación superior con 
la vida social del país, mediante la extensión de la cultura universitaria.  

  
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el numeral 4 del apartado 
TERCERO del acuerdo No. 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, aprobado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros. 

 
RESUELVO 

 
PRIMERO: Aprobar el Reglamento para el trabajo de los Consejos de Extensión Universitaria, siguiente: 

 
 

CAPÍTULO I 
 

DEL CONSEJO NACIONAL DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA. 
 
Artículo 1- El Consejo Nacional de Extensión Universitaria es el órgano que a nivel nacional dicta políticas, 
integra y coordina acciones dirigidas al fomento y desarrollo de la promoción cultural que desde las 
instituciones de educación superior se llevan a cabo.  El mismo actuará como una de las comisiones 
auxiliares permanentes del Consejo Nacional para la Educación Superior en los Municipios (CONESUM).  
 
Artículo 2-  Las funciones del Consejo Nacional de Extensión Universitaria son  las siguientes:  
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a)  Asesorar y elaborar propuestas para el CONESUM que conduzcan al perfeccionamiento de la gestión del 
proceso de extensión.  

b)  Promover el Programa Nacional de Extensión Universitaria y otros documentos que reglamenten el 
trabajo. 

c)  Promover programas de capacitación dirigidos a los actores del proceso extensionista. 
d)  Estimular la labor integrada de los diferentes organismos para el desarrollo de proyectos     

socioculturales y de investigación. Coordinar, organizar y promover eventos científicos, deportivos, 
artísticos y culturales en general. 

e)  Mantener Informadas en todos los niveles a las instituciones adscriptas, de los acuerdos tomados y velar 
por su cumplimiento. 

f)  Velar por el buen desempeño de los Consejos Provinciales y Municipales. 
g)  Estimular el trabajo en Red en las diferentes instancias. 
h)  Hacer valoración anual del trabajo realizado. 
I)  Convocar al Consejo Nacional Ampliado.  
 
Artículo 3-  El Consejo Nacional de Extensión Universitaria está integrado por el presidente,  un secretario 
ejecutivo y los miembros.  
 
Artículo 4- Preside el Consejo Nacional de Extensión Universitaria, el Viceministro que atiende la actividad en 
el Ministerio de Educación Superior.  
 
Artículo 5- Son miembros del Consejo Nacional de Extensión Universitaria, los representantes de todos los 
Organismos de la Administración Central del Estado que poseen centros de educación superior adscriptos y 
la Federación Estudiantil Universitaria. El Consejo tiene potestad para invitar a sus reuniones, en 
dependencia del tema de análisis, a representantes de otros organismos, instituciones o asociaciones. 
También serán miembros otros funcionarios que atienden la actividad en los respectivos ministerios y que son 
designados. 
 
Artículo 6- Los miembros, según sea su responsabilidad en el Consejo Nacional de Extensión Universitaria, 
tendrán entre sus funciones las siguientes: 
 
I.- El presidente: elaborará y circulará previamente la agenda de la reunión, citará a los miembros 
permanentes  y, según sea necesario a los invitados; elaborará informe anual donde reflejará todos los 
elementos sobre el trabajo realizado y sus resultados. 
 
II.-El secretario Ejecutivo elaborará las actas, circulará los acuerdos y preparará la documentación 
necesaria para cada reunión. 
 
III.-Los miembros tendrán entre sus funciones: 

a- Aprobar el plan de trabajo anual. 
b- Mantener informada a la instancia superior de su organismo y trasmitir a los centros y sedes adscritas 

las orientaciones, informaciones y decisiones que se adopten. 
c- Participar en las reuniones aportando ideas que contribuyan al perfeccionamiento de la labor 

extensionista 
d- Estimular el trabajo en Red en las diferentes instancias. 
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Artículo 7- El secretario ejecutivo se elige en la primera reunión del curso por votación de la mitad más uno 
de los miembros permanentes del Consejo Nacional.  
 
Artículo 8- El Consejo Nacional se reúne como mínimo una vez cada semestre y convoca al Consejo 
Ampliado a una reunión de trabajo anual. 
 
Artículo 9- El Consejo ampliado a este nivel estará conformado por los miembros del Consejo Nacional y los 
presidentes de los Consejos Provinciales.  
 
Artículo 10-  El Consejo Nacional  para el  control y seguimiento del trabajo se apoyará en los Consejos a 
nivel provincial y municipal, del sistema de evaluación de cada organismo, información que utilizará para la 
evaluación de su desempeño. 

CAPÍTULO II 
 

DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA. 
 
Artículo 11- El Consejo Provincial de Extensión Universitaria es el órgano que a nivel provincial integra y 
coordina  operativamente las acciones dirigidas al fomento y desarrollo de la promoción cultural que las 
instituciones de educación superior  llevan a cabo en sí mismas y en su entorno comunitario. El Consejo 
Provincial de Extensión Universitaria será constituido mediante acuerdo del Consejo Universitario Provincial 
para la Educación Superior en los Municipios (COPESUM) y actuará como una comisión auxiliar permanente 
de trabajo 
 
Artículo 12- Son funciones del Consejo Provincial de Extensión Universitaria las siguientes:  
a)  Asesorar al COPESUM para lograr coherencia en el cumplimiento de la función extensionista.  
b)  Promover el Programa Nacional de Extensión Universitaria, así como otros documentos que amplíen o 

modifiquen éste, velar por su consecuente instrumentación y ejecución en las sedes centrales, Centro 
Universitario Municipal (CUM) y las Filiales Universitarias Municipales (FUM). 

c)   Elaborar el plan de trabajo para el año lectivo.  
d)  Coordinar, organizar y promover eventos científicos, deportivos, artísticos y otras formas de la cultura 

general en los que prime un enfoque integral entre las funciones sustantivas, y de las diferentes carreras.  
e) Promover programas de capacitación dirigidas a los actores del proceso extensionista. 
f)  Estimular la labor integrada de los diferentes organismos para el desarrollo de proyectos de investigación 

y socioculturales.  
g)   Mantener informada a la comunidad universitaria de cada  institución adscripta, dígase sede central, 

Centro Universitario Municipal (CUM) y Filial Universitaria Municipal (FUM) de los temas discutidos y de 
acuerdos tomados.  

h)   Velar por el buen desempeño de los Consejos Municipales de Extensión Universitaria.  
i)   Establecer un trabajo de cooperación con el Centro Universitario Municipal (CUM) y las Filiales 

Universitarias Municipales (FUM) para la organización y promoción de eventos científicos, deportivos, 
artísticos y otras formas de la cultura general.  

j)   Estimular el trabajo en Red en las diferentes instancias. 
k)   Convocar al Consejo Provincial Ampliado. 
l)   Elaborar informe anual de evaluación donde se tenga en cuenta la gestión y aporte del  consejo al trabajo 

de extensión de la provincia.  
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Artículo 13- La estructura del Consejo Provincial de Extensión Universitaria consta de un presidente, un 
secretario ejecutivo, los miembros permanentes y las comisiones de trabajo.  
 
Artículo 14- Preside el Consejo Provincial de Extensión Universitaria una institución de educación superior 
adscripta al MES. En caso de existir más de un centro adscripto al MES, la presidencia debe ser rotativa sin 
que esto implique la obligatoriedad de su renovación anual. Será de la competencia del Rector del centro 
adscripto al MES el correcto funcionamiento del consejo, el que puede delegar en el Vicerrector que responde 
por la actividad. 
 
Artículo 15- Son miembros permanentes del Consejo Provincial de Extensión Universitaria todos los centros 
de educación superior existentes en la provincia los que estarán representados por los Vicerrectores que en 
la estructura de trabajo de la institución personifican la máxima autoridad ante el Rector para el trabajo 
extensionista; también serán miembros permanentes la Federación Estudiantil Universitaria de cada centro y 
en su nivel provincial, instituciones y dependencias del sistema de la cultura y del Sectorial de Deporte. 
 
Además se consideran miembros permanentes los jefes de departamentos o directores de extensión 
universitaria y de cultura física y deporte de todas las sedes centrales de educación superior existentes en la 
provincia. Será de la competencia del vicerrector que atiende la actividad en las respectivas sedes centrales 
el correcto funcionamiento del Consejo.  
 
Artículo 16-  El Consejo Provincial puede  invitar a sus reuniones en dependencia del tema a analizar, a las 
comisiones de trabajo y a representantes de organismos, instituciones y asociaciones, que así lo amerite.  
 
Artículo 17- Los miembros permanentes del Consejo Provincial de Extensión Universitaria crearán tantas 
comisiones de trabajo como sean necesarias, según la temática o problema de atención.   
 
Artículo 18- El Consejo Provincial mantendrá un estrecho vínculo con las comisiones de trabajo que le 
permitirá conocer la marcha y estado de cumplimiento de las tareas a ellas encomendadas, por lo que 
decidirá los mecanismos a utilizar para el  control y evaluación de las mismas.  
 
Artículo 19- Los miembros del Consejo Provincial de Extensión Universitaria, según sea su responsabilidad y 
categoría tendrán entre sus funciones las siguientes: 
I.-El presidente: Elaborar y circular la agenda de la reunión, citará a los miembros y elaborará la evaluación 
anual de cada miembro permanente del Consejo a partir de la autoevaluación elaborada por ellos y de los 
aspectos señalados en esa reunión. La evaluación que reciba será equivalente a la de la institución de 
educación superior que representa. 
 
II.-El secretario ejecutivo elaborar las actas, circulará los acuerdos y preparará la documentación necesaria 
para cada reunión. 
 
III.-Los miembros permanentes tienen entre sus funciones las siguientes: 

a) Analizar, discutir y  aprobar el plan de trabajo anual. 
b) Canalizar en sus instituciones a todos los niveles cada uno de las orientaciones, informaciones y 

decisiones que se adopten. 
c) Mantener vínculo directo con sus homólogos de los consejos de extensión a nivel nacional y 

municipal. 
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d) Participar en las reuniones aportando ideas que contribuyan al perfeccionamiento de la labor 
extensionista y en su propia ejecución. 

e) Estimular el trabajo en Red. 
f) Elaborar la evaluación del trabajo desarrollado por el centro  que representa en el Consejo. 
 

IV.-Las Comisiones de Trabajo tendrán entre sus funciones las siguientes: 
a)  Asesorar a los miembros permanentes del Consejo Provincial. 
b)  Elaborar propuestas para la ejecución del trabajo extensionista. 
c) Presentar propuestas sobre la organización de eventos científicos, deportivos, artísticos y otras 

formas de la cultura general.  
 
Artículo 20 - El secretario ejecutivo del Consejo Provincial se elegirá o renovará en la primera reunión del 
curso por votación de la mitad más uno de los miembros permanentes.  
 
Artículo 21- El Consejo Provincial se reúne cada dos meses y convoca al Consejo Provincial Ampliado a una 
reunión de trabajo cada año. 
 
Artículo 22- El Consejo Ampliado en este nivel estará conformado por los miembros permanentes del 
Consejo Provincial y por una representación de los diferentes Consejos Municipales. 
 
Artículo 23-  El Consejo Provincial para el  control y seguimiento del trabajo del propio Consejo y de los 
Consejos a nivel municipal, se apoya en el sistema de evaluación con que cuenta cada centro y de las 
autoevaluaciones y criterios de los miembros del Consejo Provincial, información que utilizará para la 
evaluación de su desempeño, la cual equivale a la de su institución. 
 
Artículo 24- En el funcionamiento del Consejo Provincial se tendrán en cuenta las particularidades en la 
concepción de la Extensión Universitaria de los diferentes organismos y sus CES adscriptos, en función de su 
encargo social y de las características de los modelos pedagógicos que aplican. 
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CAPÍTULO III 
 

Del Consejo Municipal de Extensión Universitaria. 
 
Artículo 25- El Consejo Municipal de Extensión Universitaria es el órgano  que a nivel municipal integra y 
coordina operativamente las acciones dirigidas al fomento y desarrollo de la promoción cultural que el Centro 
Universitario Municipal (CUM) y las Filiales Universitarias Municipales (FUM)  llevan a cabo en ellas y en su 
entorno para potenciar el desarrollo del territorio. El Consejo Municipal de Extensión Universitaria actuará 
como el Consejo asesor permanente del Consejo Universitario Municipal  
 
Artículo 26- Son funciones del Consejo Municipal de Extensión Universitaria las siguientes:  
a) Asesorar al Consejo Universitario Municipal para lograr coherencia en el cumplimiento de la función 

extensionista. 
b) Promover el Programa Nacional de Extensión Universitaria así como otros documentos que amplíen o 

modifiquen éste, velar por su consecuente instrumentación y ejecución 
c) Elaborar el Plan de trabajo para el curso lectivo. 
d) Estimular la capacitación de los actores del proceso extensionista. 
e) Fomentar proyectos socioculturales y temas de investigación para el perfeccionamiento del proceso de 

extensión y en función de las necesidades del territorio, estimulando el trabajo integrado entre las FUM e 
instituciones del municipio. 

f) Establecer un trabajo de cooperación entre las Filiales Universitarias Municipales (FUM) para la 
organización y promoción   de eventos científicos, deportivos, artísticos y otras formas de la cultura 
general, estimulando el trabajo integrado.  

g) Mantener Informada a la comunidad universitaria de cada Filial Universitaria Municipal (FUM) del territorio 
de los temas discutidos y acuerdos tomados.  

h) Estimular el trabajo en Red. 
 
Artículo 27- Preside el Consejo Municipal de Extensión Universitaria, la Filial Universitaria Municipal (FUM) 
del Ministerio de Educación Superior (MES). En caso de existir más de una Filial Universitaria Municipal 
(FUM) del MES la presidencia debe ser ocupada por la filial que mantenga una reconocida y estable labor de 
extensión universitaria en el territorio, cuyo personal sea capaz de liderar y multiplicar su actividad. Será de 
competencia del Director de la Filial Universitaria Municipal (FUM) adscrita al MES, el que delegará en el 
Subdirector que atiende la Extensión Universitaria.  
 
Artículo 28- La estructura del Consejo Municipal de Extensión la integra el presidente, un secretario 
ejecutivo, los miembros permanentes y las comisiones de trabajo.  
  
Artículo 29- Son miembros permanentes del Consejo Municipal de Extensión Universitaria todas las filiales 
universitarias existentes en el municipio, las que estarán representadas por los subdirectores que de acuerdo 
a la estructura de trabajo que rige en ellas personifican la máxima autoridad para la labor extensionista ante el 
Director  de la Filial Universitaria Municipal (FUM); también son miembros permanentes la Federación 
Estudiantil Universitaria de cada Filial Universitaria Municipal (FUM), instituciones y dependencias del sistema 
de la cultura y la Dirección Municipal de Deporte. El Consejo puede invitar a sus reuniones, en dependencia 
del tema a analizar, a los miembros de las comisiones de trabajo, a representantes del Consejo Provincial, 
empresas, organizaciones políticas y de masas, colectivos laborales y comunidades del municipio entre otros. 
Es competencia del Subdirector que atiende la actividad en las respectivas Filial Universitaria Municipal 
(FUM) el correcto funcionamiento del Consejo.  
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Artículo 30- La composición de las comisiones de trabajo es aprobada en el Consejo Municipal y las mismas 
estarán integradas por especialistas afines al tema o problema a atender. 
 
Artículo 31- El Consejo Municipal mantendrá un estrecho vínculo con las comisiones de trabajo que le 
permitirá conocer la marcha y estado de cumplimiento de las tareas a ellas encomendadas, por lo que 
decidirá los mecanismos a utilizar para el  control y evaluación de las mismas.  
 
Artículo 32- Los representantes del Consejo Municipal de Extensión Universitaria tienen entre sus funciones 
las siguientes: 
 
I.-El presidente: Elaborar y circular la agenda de la reunión, citará a los miembros y confeccionara las 
evaluaciones anuales de cada miembro del Consejo a partir de las autoevaluaciones y de los aspectos 
señalados en la reunión de evaluación. La evaluación será equivalente a la de la Filial Universitaria Municipal 
(FUM) e influirá en la sede central de la que es integrante. 
 
II.-El secretario Ejecutivo elaborar las actas, circulará los acuerdos, preparará la documentación necesaria 
para cada reunión. 
 
III.-Los miembros permanentes tienen entre sus funciones: 

a)   Aprobar el plan de trabajo anual. 
a) Canalizar en su institución cada una de las orientaciones, informaciones y decisiones que se adopten. 
b) Mantener vínculo directo con sus homólogos del Consejo Provincial. 
c) participar en las reuniones aportando ideas que contribuyan al perfeccionamiento de la labor 

extensionista y en su propia ejecución. 
d) Elaborar la evaluación del trabajo desarrollado por la sede  que representa en el Consejo.  
 

IV.-Las Comisiones de Trabajo tendrán entre sus funciones: 
a)   Asesorar a los miembros permanentes del Consejo Municipal. 
b)   Elaborar propuestas para la ejecución del trabajo extensionista. 
c) Presentar propuestas sobre la organización de eventos científicos, deportivos, artísticos y otras 

formas de la cultura general.  
d) Contribuir al perfeccionamiento de la labor extensionista y participar en su propia ejecución. 
 

Artículo 33 - El secretario ejecutivo del Consejo Municipal se elegirá o renovará en la primera reunión del 
curso.  
 
Artículo 34- El Consejo Municipal se reunirá cada dos meses. 
 
Artículo 35-  El Consejo Municipal se nutrirá para el  control y seguimiento del trabajo del propio Consejo, del 
sistema de evaluación con que cuenta cada centro y de las autoevaluaciones y criterios de los miembros del 
Consejo, información que utilizará para la evaluación de su desempeño, la cual equivale a la de su institución. 
 
Artículo 36-  En el funcionamiento del Consejo Municipal se tendrán en cuenta las particularidades en la 
concepción de la Extensión Universitaria de los diferentes organismos y sus CES adscriptos, en función de su 
encargo social y de las características de los modelos pedagógicos que aplican. 
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SEGUNDO: Dejar sin efectos la Resolución Ministerial 227 de fecha de 19 de noviembre de 2008. 
 
TERCERO: Queda encargada la Dirección de Extensión Universitaria del Ministerio de Educación Superior 
con la reproducción y distribución del Reglamento y su resolución  a todos los centros de educación superior 
del país adscriptos a los diferentes ministerios; así como con el control del mejor cumplimiento de lo que por 
la presente se dispone. 
 
Comuníquese la presente a todos los Rectores de los centros de educación superior y al Secretariado 
Nacional de la Federación Estudiantil Universitaria. 
 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
 
Archívese el original en el Departamento Jurídico de este Ministerio. 
 
DADA en La Habana a los   26  días del mes abril del 2012,” Año 54 de la Revolución”  

  (Fdo.)Rodolfo Alarcón Ortiz, Ministro de Educación Superior. 
  
  Lic .Sandra Cordero Wong. Asesora Jurídica. Ministerio de Educación Superior.. 
  
  CERTIFICO: Que la presente es copia fiel y exacta del original de la Resolución No.66, firmada a 

los 26 días del mes de abril de 2012 por el Ministro de Educación Superior. 
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